
 

 

ACTA DE REVISIÓN PROVISORIA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 

CONCURSO EVENTUAL DE ENFERMERA/O – LICENCIADA/O EN ENFERMERÍA PARA HOSPITAL 

CENTENARIO “DR. NATALIO BURD”. 

 

En la Ciudad de Centenario, a los 13 días del mes de abril del año 2026, siendo las 10:00 horas, 
se reúne en las oficinas de RRHH de Hospital Centenario , el Comité Evaluador para la anunciada 
selección del puesto en título de referencia. 
Se hace presente el Comité Evaluador, compuesto por las siguientes personas: 
 
En representación de la parte ejecutiva: 
Sr. Leguizamon Mario, Jefe de RRHH de Hospital Centenario 
Lic. Cecilia Aballay, por la Subdirección de Enfermería de Hospital Centenario 
En representación de la parte gremial: 
Srta. Daniela Urrutia 
 
Resultando la revisión en los siguientes resultados para cada postulante inscripto: 

Apellido y Nombre 
DNI  
(sin puntos) 

Condición 
(Habilitada/o - 
Inhabilitada/o -
Condicional) (*) 

Observación: para quienes 
quedan condicional o 
Inhabilitada/o, se detalla motivo 

Diaz Labra María 
Cecilia 

35571462 Habilitada  

Soto Dayana Beatriz 36371680 Habilitada  

Morelli Antonella 
Magali 

40613163 Habilitada  

Montoya Elena del 
Carmen 

28623359 Condicional Deberá remitir Anexos II 
firmado de puño y letra 

Castelli Mariela 
Fernanda 

23789319 Condicional Deberá remitir Anexos I y II 
firmados de puño y letra 

Erices Melo Katherin 
Elizabeth  

37173262 Habilitada  

Cabrera Silvana 
Alejandra 

35165527 Habilitada  

Nuñez Flavia Estefania 35614797 Habilitada  

Mendez Clarita Del 
Carmen 

37856701 Habilitada  

Da Rosa Lucia Belén 40045859 Inhabilitada No acredita domicilio requerido 
por DNI 

Medel Daira Julieta 41437409 Habilitada  

Zambrano Micaela 
Angelica 

38082643 Habilitada  

Paz Verónica Gisella 38810594 Habilitada  

Vilte Ricardo Javier 27674849 Inhabilitado Presenta Titulo Auxiliar 

Solorza Rosario 
Manuela 

41295542 Habilitada  

Condori Rojas Epifania  45178080 Habilitada  



 

Gutiérrez Nadia Ailen 36371508 Condicional Deberá remitir Anexos I y II 
firmados de puño y letra y 
Certificado de Deudor 
Alimentario Moroso 

Carrasco Marianela 34786951 Inhabilitada No acredita domicilio requerido 
por DNI 

García María --------------- Inhabilitada Solo remite Curriculum 

Maestri diego 
Exequiel  

35628854 Habilitado  

González Shirley 
Gianella 

44633364 Condicional Deberá remitir Anexos II 
firmados de puño y letra 

Marín Selena Belén 43131460 Inhabilitada No acredita domicilio requerido 
por DNI 

Vera Gabriela Violeta ----------------- Inhabilitada Solo remite Curriculum 

Altamirano Jonatan 
Daniel  

35780711 Condicional Deberá actualizar certificado de 
Deudor Alimentario Moroso 

Martínez soto Natalia 
Carolina 

38808856 Habilitada  

Garrido Micaela Lucia  44605151 Inhabilitada No acredita domicilio requerido 
por DNI 

Meriño Cecilia Andrea 32922098 Condicional  Deberá remitir Anexos II 
firmados de puño y letra y 
Matricula vigente 

Isla Oyola Daniel 
Alberto 

29335793 Habilitado  

Villegas Amira 
Antonella 

37625030 Habilitada  

Giorggi Carlos Emilio 37101507 Inhabilitado No acredita domicilio requerido 
por DNI 

Sepúlveda Dayana 
Ailín  

35313228 Inhabilitada No acredita domicilio requerido 
por DNI 

Perales Alexis Emir 35627324 Condicional Deberá presentar Matricula de 
la Pcia del Neuquén 

Torres Micaela Beatriz 37461689 Habilitada  

Cavallo Mayra Ivon 34220229 Inhabilitada No acredita antigüedad 
suficiente por ANSES para edad 
mínima 

Torres Casillas Anahy 
Consuelo  

19135813 Condicional Deberá actualizar certificado de 
Deudor Alimentario Moroso 

Sosa Bulnes Jonathan 
Osvaldo 

38082031 Habilitado  

Orellana Agustin 
Lisardo 

32606630 Condicional Deberá presentar DNI 

 
(*) Condición de postulantes: 

• Habilitada/o: Presentó toda la documentación en tiempo y forma, está en condiciones 
de pasar a la siguiente instancia del concurso. 

• Condicional: Falta uno (1) de los requerimientos (documentación excluyente). La 
documentación pendiente debe ser enviada al mismo mail de inscripción dentro de las 
48 horas hábiles de realizada esta revisión, para cambiar su condición a habilitada/o 
para la siguiente instancia del proceso. 



 

• Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 
 
 
Firman de conformidad al pie, siendo las 16:00 Hs horas del día 13 del mes de Abril del año 2026, 

y no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

Firmas 

 

 


